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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de diciembre de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 07877/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. Xxxxxxxx Xxxxxxxx Xxxxx, en lo subsecuente EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Xonacatlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
RESULTANDO
I. En fecha diecisiete de septiembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 00115/XONACAT/IP/2019, mediante la cual solicitó:
“Recibos de nómina en su versión pública del 1 de Enero de 2019 al 15 de septiembre de 2019, de los siguientes funcionarios: Presidente Municipal, Síndico, Regidores, directores de área. Así como directora del Sistema DIF, presidenta Honoraria, médicos, personal jurídico. (Sic)
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.
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II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha siete de octubre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:
“ANTECEDENTES AUNADO A LA PETICIÓN POR PARTE DEL PARTICULAR DONDE SOLICITA LO SIGUIENTE: Recibos de nómina en su versión pública del 1 de Enero de 2019 al 15 de septiembre de 2019, de los siguientes funcionarios: Presidente Municipal, Síndico, Regidores, directores de área. Así como directora del Sistema DIF, presidenta Honoraria, médicos, personal jurídico. Este sujeto obligado responde lo siguiente, los sueldos de los servidores públicos se encuentran el portal de transparencia a lo que este sujeto obligado proporciona el siguiente link donde pueden ser consultados: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/XONACATLAN/art_92_viii.web Por lo que respecta a los sueldos del cabildo (Presidente Municipal forma parte del cabildo), no son susceptibles de proporcionarse en el artículo 92 fracción VIII de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dice: “La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración” A lo cual este sujeto obligado hace un análisis respecto de lo requerido por parte del particular, al deducir lo que expresamente nos permite la ley y los alcances de la misma, puesto que nos obliga como sujetos obligados a proporcionar dentro del portal de transparencia remuneraciones brutas y netas de servidores públicos de base o de confianza, aunado a la interpretación de la ley en su interpretación de manera gramatical, hemos de decir lo siguiente que al decir base o de confianza, esta se refiere , en especial la letra “o”, a una conjunción coordinante disyuntiva, es decir la conjunción, es la palabra que se utiliza para unir dos o más partes de una oración o dos o más oraciones; y la disyuntiva es la situación en la que hay que elegir entre dos cosas o soluciones diferentes, por lo tanto haciendo una interpretación gramatical, y Dicho lo anterior, de esta forma, a la interpretación literal de la ley que implica el extraer su sentido atendiendo a los términos gramaticales que en su texto se encuentren concebidos, se le debe otorgar total validez legal cuando su expresión literal sea clara y precisa, sin que sea dable eludirla bajo el pretexto de penetrar al espíritu de la ley, puesto que la actividad del intérprete en tales casos debe ceñirse a otorgarle el alcance que conforma su contenido al no presumirse que el legislador, para expresar su objetivo, se haya apartado de las reglas normales y usuales del lenguaje, dicho lo anterior, la ley nos deja en el supuesto de escoger que es lo que se debe publicar respecto de las remuneraciones de los servidores públicos, ya sea publicando a los de BASE O A LOS DE CONFIANZA, POR LO TANTO ESTE SUJETO OBLIGADO HA PUBLICADO AL PERSONAL OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO ASI COMO A LOS DE BASE. NO HA ASI EL CABILDO PUESTO QUE LA LEY NO NOS OBLIGA EXPRESAMENTE ya que el Presidente Municipal, Síndico, Regidores, directores de área. Así como directora del Sistema DIF, presidenta Honoraria, médicos, personal jurídico. SON DE ELECCIÓN POPULAR Y DE CONFIANZA Y LA LEY NO OBLIGA A SUBIR LAS REMUNERACIONES DE SERVIDORES PUBLICOS, POR ELECCIÓN POPULAR NI DE CONFIANZA, AL PORTAL, POR LO TANTO EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EN IMPOSIBILIDAD DE PROPORCIONAR LO SOLICITADO POR EL PARTICULAR. En mérito de expuesto y fundado y sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier aclaración y/o duda.” (Sic)
III. Inconforme con la respuesta en fecha ocho de octubre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 07877/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado:

“La respuesta del sujeto obligado.” (Sic)

Así mismo señalo como razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“El sujeto obligado, hace alusión que la Ley no los obliga como sujetos obligados a proporcionar la información de "NO HA ASI EL CABILDO PUESTO QUE LA LEY NO NOS OBLIGA EXPRESAMENTE ya que el Presidente Municipal, Síndico, Regidores, directores de área. Así como directora del Sistema DIF, presidenta Honoraria, médicos, personal jurídico. SON DE ELECCIÓN POPULAR Y DE CONFIANZA Y LA LEY NO OBLIGA A SUBIR LAS REMUNERACIONES DE SERVIDORES PUBLICOS, POR ELECCIÓN POPULAR NI DE CONFIANZA..." en este sentido y de acuerdo a los Lineamientos Técnicos Generales para la Homologación y Estandarización de la Información, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, señala: "Con base en lo establecido en el artículo 3, fracción XVIII de la Ley General, los servidores públicos son: “Los mencionados en el párrafo primero del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus correlativos de las Entidades Federativas y municipios que establezcan las Constituciones de los Estados y el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”. Asimismo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el párrafo primero del artículo 108 lo siguiente: “…a los representantes de elección popular, a los miembros del Poder Judicial Federal y del Poder Judicial del Distrito Federal, los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal o en la Administración Pública Federal o en el Distrito Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones.” (...) Lo anterior permite a cada sujeto obligado identificar claramente cuál información deberá publicar en este rubro a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad y proporcionar, a través de su sitio de transparencia y de la Plataforma Nacional, la información de todos(as) los(as) servidores(as) públicos(as) de base, de confianza, integrantes, miembros del sujeto obligado y/o toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de autoridad". Por lo anterior en el ejercicio de Derecho de Acceso a la Información Pública, que es aquel Derecho otorgado por la Carta Magna en su artículo 6, en el cual se puede buscar, difundir, recibir informacion que sea pública de toda índole, en esta tesitura, solicito se me proporcione "Recibos de nómina en su versión pública del 1 de Enero de 2019 al 15 de septiembre de 2019, de los siguientes funcionarios: Presidente Municipal, Síndico, Regidores, directores de área. Así como directora del Sistema DIF, presidenta Honoraria, médicos, personal jurídico." tal y como lo exprese en mi solicitud inicial, toda vez que es informacion de carácter público y en donde las personas en mención reciben una remuneración con recurso público.”.(Sic)
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IV. El ocho de octubre de dos mil diecinueve, el recurso de revisión de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, el recurso de revisión 07877/INFOEM/IP/RR/2019 a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de que se decretará su admisión o desechamiento.

V. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se desprende que el catorce de octubre de dos mil diecinueve, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado respectivamente.
[bookmark: _Ref529870989]VI. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que, EL RECURRENTE fue omiso en realizar manifestaciones, alegatos y ofrecer las pruebas que a su derecho conviniera. Por otra parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha dieciséis de octubre de dos mil diecinueve rindió el Informe  Justificado correspondiente, mismo que fue puesto a la vista del hoy RECURRENTE en fecha veinticuatro de octubre del presente año; tal y como se aprecia enseguida: 
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VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

IX. En fecha veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día siete de octubre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del ocho al veintiocho de octubre de dos mil diecinueve, sin contemplar en el cómputo los días doce, trece, diecinueve, veinte, veintiséis y veintisiete de octubre de dos mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día ocho de octubre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal señalado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX motivo de la solicitud de información, se precisa que EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO le proporcionara los recibos de nómina del Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Directores de área; asimismo, de los servidores públicos adscrititos al DIF Municipal que a continuación se describen  Directora, Presidenta Honoraria, Médicos y Personal Jurídico.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señaló a la particular que como Sujeto Obligado en materia de transparencia se encuentra constreñido a mantener actualizado el portal de información pública de oficio y que en dicho portal se debe publicar la información correspondiente a la remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, indicándole una liga electrónica para que pudiera consultarlos; sin embargo, también le señaló que los sueldos del Cabildo Presidente, Síndico y Regidores; de igual manera los servidores públicos adscritos al DIF municipal como son la Directora, Presidenta Honoraria, Médicos y Personal Jurídico, no se encontraban publicados en el IPOMEX, toda vez que se trata de servidores públicos de elección popular y no de base o de confianza; razón por la cual, al no encontrarse obligado a mantener pública dicha información se encontraba imposibilitado para colmar la solicitud de información de la particular. 

Hechas las precisiones anteriores, es necesario referir que EL RECURRENTE fue omiso en realizar las manifestaciones que a su derecho convinieran; por su parte EL SUJETO OBLIGADO en Informe Justificado señaló que “…DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO DEBEMOS DISTINGUIR, ES DECIR DEBEMOS ACATARNOS A LO QUE EXPRESAMENTE NOS DICTA LA NORMA…” (Sic) refiriendo medularmente que, al tratarse de servidores públicos de elección popular no pueden darse a conocer sus remuneraciones; pues la Ley de la materia no señala expresamente que deba ser público el sueldo de dichos servidores públicos.

Aunado a lo anterior, y atendiendo a la solicitud de acceso a información respecto a los recibos de nómina de la Presidente Municipal, Sindicatura y Regidurías, Directores o titulares de área, Presidenta Honoraria Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xonacatlán, Directora, Médicos y personal Jurídico del mismo sistema; del el mismo bando municipal en sus artículos 36, 49, 51 señala como estará integrado y las dependencias auxiliares del ayuntamiento como se muestra a continuación:

Artículo 36.- El Ayuntamiento es una asamblea deliberante que se integra por un presidente, un síndico, diez regidores; seis electos, según el principio de mayoría relativa y cuatro de representación proporcional.

Artículo 49.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliara de las dependencias administrativas que sean aprobadas por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, las cuales en todo momento estarán subordinadas al Presidente Municipal, siendo las siguientes:

A)	Unidades Administrativas:

I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Tesorería;
III. Contraloría;
IV. Cronista Municipal;
V. Oficialías 01 y 02 del Registro Civil;
VI. Defensoría Municipal de Derechos Humanos;
VII. Oficialías Calificadoras con funciones de conciliación y mediación, turno I y turno II;
VIII. Dirección de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.
IX. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal;
X. Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Vivienda;
XI. Dirección de Obras Púbicas;
XII. Dirección de Desarrollo y Fomento Económico;
XIII. Dirección de Seguridad Pública;
XIV. Dirección de Gobernación;
XV. Dirección de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información;
XVI. Dirección de Servicios Públicos;
XVII. Dirección de Agua Potable, Drenaje y Alcantarillado;
XVIII. Dirección de Catastro Municipal;
XIX. Dirección de Desarrollo y Fomento Agropecuario;
XX. Dirección de Promoción Social.
XXI. Dirección del Área Jurídica;
XXII. Dirección de Protección Civil;
XXIII. Dirección de Eventos Especiales;
XXIV. Dirección de Desarrollo Metropolitano;
XXV. Dirección de Ecología;
XXVI. Dirección del Instituto de Educación, Cultura Física y Deporte;
XXVII. Coordinación del Instituto Municipal de la Mujer;
XXVIII. Coordinación del Instituto Municipal de Salud;
XXIX. Coordinación de Comunicación Social;
XXX. Coordinación General de Mejora Regulatoria;
XXXI. Coordinación de Educación; 
XXXII. Coordinación del Deporte;
XXXIII. Coordinación de Casa de Cultura;
XXXIV. Coordinación de Control Patrimonial;
XXXV. Coordinación de Limpia;
XXXVI. Coordinación de Alumbrado Público y Electrificación;
XXXVII. Coordinación de Parques y Jardines e Imagen Urbana;
XXXVIII. Coordinación de Movilidad;
XXXIX. Coordinación de Atención Ciudadana;
XL. Coordinación de Impuesto Predial; 
XLI. Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica;
XLII. Delegación Municipal ante el Instituto Mexiquense de la Vivienda Social (IMEVIS);
XLIII.	Subdirección de Desarrollo Urbano y Vivienda;
XLIV.	Subdirección de Agua, Drenaje y Alcantarillado;
XLV. Subdirección de proyectos.

B) Además de las Dependencias, Entidades u órganos previstos en la Ley o que determine crear el Cabildo, el Ayuntamiento para el mejor funcionamiento de la Administración Pública, podrá acordar, a propuesta del Presidente Municipal, la creación de Unidades o Gabinetes por Sector, con base en las necesidades del Municipio y en relación con los ámbitos prioritarios para su desarrollo.

Las Unidades Estratégicas a que se refiere el párrafo anterior, serán las siguientes:

I. Unidad de transparencia y acceso a la información; 
II. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; y
III. Las demás que determine crear el Ayuntamiento a propuesta del Ejecutivo.

Estas dependencias regirán su actuar de conformidad con el Reglamento de la Administración Pública Municipal de Xonacatlán.

Para las atribuciones conferidas al municipio que no se encuentren dentro de las funciones o atribuciones de las Direcciones contempladas en el presente artículo, serán los Titulares de las Regidurías, quienes a través de sus comisiones designadas, lleven a cabo dichas facultades en coordinación con el Ejecutivo Municipal.

Artículo 51.- La Administración Pública Descentralizada es una de las formas de organización de la Administración Pública Municipal, integrada por organismos auxiliares con personalidad y patrimonio propios.

Los órganos de control y evaluación gubernamental del Ayuntamiento, serán los responsables de la supervisión y evaluación de estos organismos.

La Administración Pública Descentralizada se integra por:

a) Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xonacatlán;
…”

Asimismo, del artículo 251 del mismo bando municipal, se puede apreciar el EL SUJETO OBLIGADO cuenta con una Presidenta y Directora del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Xonacatlán, como se muestra a continuación:

Artículo 251.- El Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Xonacatlán, estará integrado de la siguiente manera:
…
POR EL DIF MUNICIPAL
•	Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
•	Director(a) del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia.
…

Así, en primer término es necesario dejar en claro para EL SUJETO OBLIGADO que si bien es cierto que EL RECURRENTE le solicitó los recibos de nómina de los servidores públicos ya mencionados en líneas anteriores, también lo es que, con la respuesta otorgada no se satisfizo el derecho de acceso a la información pública de la particular; pues aun cuando, los servidores públicos en comento son electos mediante el sufragio efectivo de la población; ello, no exime al SUJETO OBLIGADO de contar con la información solicitada y de mantenerla en su portal de IPOMEX como parte de sus obligaciones de transparencia comunes.

Lo anterior, debido a que una vez electo el Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Directores de área, así como, Presidenta Honoraria del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia, Directora, Médicos y Personal Jurídico del mismo sistema, ingresan al servicio público como servidores públicos de confianza, pues llevan a cabo la representación directa del Ayuntamiento, manejan los recursos, así como, aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública, en esta caso del Ayuntamiento; sirviendo de sustento a lo anterior el artículo 8 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra reza:

“ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza: 
…
II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública. 

Sin que lo anterior implique o signifique transgredir derechos laborales, sociales o colectivos adquiridos por los trabajadores. 

…” 
(Énfasis añadido)

En conclusión, al ser el Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Directores de Área; Presidenta Honoraria, Directora, Médicos y Personal Jurídico del Sistema Municipal del Desarrollo Integral de la Familia servidores públicos de confianza, la información referente a su sueldo debe ser pública; pues implica la entrega de recursos públicos a una persona por el desempeño de una actividad como parte del ejercicio de sus atribuciones; de conformidad con lo que establece el numeral 84 de la Ley Federal del Trabajo, el salario o sueldo de los trabajadores se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su trabajo; razón por la cual, se debió entregar al hoy RECURRENTE los recibos de nómina que perciben de manera quincenal; resultando en consecuencia conveniente referir lo siguiente:

Que, el sueldo[footnoteRef:1] constituye la erogación de recurso público que realiza el Municipio por concepto de nómina de los servidores públicos que laboran para este; por ello, en consecuencia es preciso señalar que para que EL SUJETO OBLIGADO hubiera colmado la solicitud de información del particular, lo precedente era que le hiciera entrega al hoy RECURRENTE de los recibos de pago o nómina correspondientes a la primer quincena de enero a la segunda quincena de septiembre de 2019; los cuales, consisten en un registro conformado por los trabajadores a los que se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores. [1:  Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios:
ARTÍCULO 71. El sueldo es la retribución que la institución pública debe pagar al servidor público por los servicios prestados.] 


Razón por la cual, conviene precisar que en nuestra legislación no existe como tal una definición de “nómina”; sin embargo, el “Glosario de Términos Usuales de Finanzas Públicas” del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan la siguiente definición de la palabra nómina:

“NÓMINA Listado general de los trabajadores de una institución, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas; la nómina es utilizada para efectuar los pagos periódicos (semanales, quincenales o mensuales) a los trabajadores por concepto de sueldos y salarios.” (Sic)

Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; así el artículo 804, fracción II de la Ley Federal de Trabajo, señala: 

“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
…
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
…
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan. 

(Énfasis añadido)

De lo anterior, es dable concluir que los recibos de pago o nómina, consisten en un registro conformado por el conjunto de trabajadores a los cuales se les va a remunerar por los servicios que éstos le prestan al patrón, en el cual se asientan las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir de dichos trabajadores; por lo que, en relación a ello, el artículo 50 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, refiere: 

“ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya.”

(Énfasis añadido)

Al respecto, conviene traer a contexto la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

(Énfasis añadido)

Precepto legal, del cual se advierte que toda institución o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

Por ende, para conocer lo que debe contener la información correspondiente a la “Nómina”, conviene precisar en primer lugar que los Municipios del Estado de México, son Sujetos de Fiscalización de conformidad con el numeral 4, fracción II de Ley de Fiscalización Superior del Estado de México[footnoteRef:2]; razón por la cual, el Órgano Superior de Fiscalización de ésta Entidad, emite los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, en términos la fracción XI del artículo 8 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que señala:  [2:  “Artículo 4. Son sujetos de fiscalización:
…
II. Los municipios del Estado de México;
…” (Sic)] 


“Artículo 8. El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones:
…
XI. Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas para las acciones de control y evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes trimestrales;
…” (Sic)

De esta forma, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM),  emite anualmente dichos Lineamientos para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales,  dentro de los cuales destacan –en relación con el análisis que nos ocupa-, el Disco 4, relativo a la información de nómina.

Estos lineamientos son, de observancia general para todos los servidores públicos de las entidades fiscalizables que desempeñen un empleo, cargo o comisión, de cualquier naturaleza en la administración pública municipal y que manejen recursos públicos como lo son los municipios; en atención a ello, el informe mensual deberá ser presentado al OSFEM dentro de los 20 días posteriores al término del mes correspondiente de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, que a la letra dice:

“Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año.

Los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente.”
(Énfasis añadido)

Por ello, la información documental comprobatoria, deberá conservarse en los archivos de la entidad fiscalizada –Municipio-, en original y debidamente integrada en términos de los lineamientos de referencia, pues son susceptibles de revisión directa por el OSFEM; así que, para la Integración del Informe Mensual 2019, dichos lineamientos se encuentran visibles en la página oficial del OSFEM en el sitio de internet https://www.osfem.gob.mx/04_Normatividad/doc/Normatividad/2018/03_LinElabyPresInfoMenMpal19.pdf destacando que dentro de los informes mensuales que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de rendir, se contempla precisamente la presentación de la Información referente a la Nómina y a los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, tal y como se muestra en las imágenes siguientes: 

[image: ]
[image: ]

Atento a lo anterior, resulta claro que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO, para entregar los informes mensuales al OSFEM de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en los cuales se incluye lo referente a los comprobantes fiscales por internet por concepto de nómina, mismos que a su vez se equiparan a los recibos de nómina de los servidores públicos; pues en ellos se comprende la información relativa al pago de las remuneraciones que reciben correspondiente a un periodo determinado.

En este sentido, de acuerdo a la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuánto es el gasto ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones públicas, esto es, su acceso permite transparentar la aplicación de los recursos públicos que son otorgados para el cumplimiento de sus funciones, ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23, fracción IV y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que establece como deber de los Sujetos Obligados el hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos.

Sirve de sustento por analogía, para justificar la publicidad sobre los datos relativos a los montos por concepto de pago de las remuneraciones, los criterios 01/2003 y 02/2003 emitidos por el Comité de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que a continuación se citan: 

“Criterio 01/2003.
“INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. CONSTITUYEN INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO SU DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR LA VIDA O LA SEGURIDAD DE AQUELLOS. Si bien el artículo 13, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y  Acceso  a la información Pública Gubernamental establece que debe clasificarse como información confidencial la que conste en expedientes administrativos cuya difusión  pueda poner en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, debe reconocerse que aun y  cuando en ese supuesto podría encuadrar la relativa a las percepciones ordinarias y extraordinaria de los servidores públicos, ello no obsta para reconocer que el legislador estableció en el artículo 7 de ese mismo ordenamiento que la referida información, como una obligación de trasparencia, deben publicarse en medios remotos o locales de comunicación electrónica, lo que se sustenta en el hecho de que el monto de todos los ingresos que recibe un servidor público por desarrollar las labores que les son encomendadas con motivo del desempeño del cargo respecto. Constituyen información pública, en tanto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado en base con los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados…”


“Criterio 02/2003.
INGRESOS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, SON INFORMACIÓN PÚBLICA AÚN Y CUANDO CONSTITUYEN DATOS PERSONALES QUE SE REFIEREN AL PATRIMONIO DE AQUÉLLOS. De la interpretación sistemática de lo previsto en los artículos 3º, fracción II; 7º, 9º y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se advierte que no constituye información confidencial la relativa a los ingresos que reciben los servidores públicos, ya que aun y cuando se trata de datos personales relativos a su patrimonio, para su difusión no se requiere consentimiento de aquellos, lo que deriva del hecho de que en términos de los previsto en el citado ordenamiento deben ponerse a disposición del público a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, tanto el directorio de servidores públicos como las remuneraciones mensuales por puesto incluso el sistema de compensación…”

(Énfasis añadido)

En este sentido, EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a entregar la información solicitada por EL RECURRENTE, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI, 12 y 92, fracción VIII [footnoteRef:3]de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio de sus atribuciones, así como una obligación de transparencia común el poner a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla precisa y entendible en los medios electrónicos respectivos, la  remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base y de confianza, señalando la periodicidad de dicha remuneración. [3:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
VIII. La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración;”
(Énfasis añadido)] 


Establecido lo anterior, se puede advertir que EL SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a contar con los Comprobantes Fiscales por Internet por concepto de nómina de los servidores públicos adscritos del 1 de enero al 15 de septiembre de 2019.

Ahora bien, en relación a la versión pública de la información de la que se ordena su entrega, en términos del artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto es que, deberá omitirse, eliminarse o suprimirse la información confidencial. 

En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en dicho precepto legal, y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.

En el caso específico de los recibos de nómina, obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como, los préstamos o descuentos que se le hagan al servidor público.

Por cuanto hace al RFC de las personas físicas, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual, para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, es aplicable el Criterio 19/17 de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que el RFC se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona y fecha de nacimiento, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la CURP, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91 de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.
Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.” 
(Énfasis añadido)

Ahora bien, la CURP, está integrada de 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa de nacimiento; consonantes internas del nombre y apellidos; un diferenciador de homonimia y siglo; y un digito verificador, que garantizan la correcta integración. 

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 18/17 de la Segunda Época, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial. 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (Sic)

(Énfasis añadido)

De lo anterior, se desprende que la CURP, se encuentra vinculada al nombre y apellidos de la persona, permitiendo identificar fecha y lugar de nacimiento, así como el sexo; datos que únicamente le atañen a su titular, por lo que, ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañe al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de  no favorecer  en la transparencia y rendición de cuentas, sino, por el contrario con ello se violentaría la protección de información confidencial, porque incide en la intimidad de un individuo identificado.
Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:

“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.” 

(Énfasis añadido)

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse a través de la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

(Énfasis Añadido)

Es importante referir que, EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que lo sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Finalmente, se determina que las razones o motivos de inconformidad devienen fundadas; por lo que, resulta procedente de conformidad con el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, REVOCAR la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO y se le ordena atienda la solicitud de información 00115/XONACAT/IP/2019 haciendo entrega de la información que ha quedado precisada en el presente estudio.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00115/XONACAT/IP/2019, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX, en versión pública, de lo siguiente:

“Los recibos de nómina del Presidente Municipal, Síndico, Regidores, Directores o Titulares de área; así como, de la Presidenta del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, Directora, Médicos y Personal Jurídico de dicho sistema, generados del 1 de enero al 15 de septiembre de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.

QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
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Direccion de Fiscalizacion e Integracion de Cuenta Piblica
Departamento de Fiscalzacién de Informes Mensuales Municipales

Grgano Superior de Fiscalizacién :
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién - grem

PRESENTACION

En cumplimiento a las atribuciones, enmarcadas en la Ley de Fiscalizacion Superior, el
Organo Superior de Fiscalizacién del Estado de México emite los presentes lineamientos
con Ia finalidad de definir los criterios, los formatos y la documentacién necesaria para
presentar los informes mensuales, contribuyendo con Ia consistencia en la presentacién y
homologacién de la informacin, y con ello facilitar y eficientar Ia fiscalizacion.

En este sentido, el presente instrumento es una herramienta para elaborar y presentar los
Informes  Mensuales, en cuanto a los requerimientos contables, patrimoniales,
presupuestales, programéticos y administrativos que sefialan los ordenamientos legales
respectivos entre los que destacan: la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, Ley Orgénica
Municipal del Estado de México, Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México,
Presupuesto de Egresos del Estado de México y Manual Unico de Contabilidad
Gubernamental para las Dependencias y Entidades Pablicas del Gobiemo y Municipios.

El contenido de los lineamientos esté dividido en: la presentacion, el objetivo, el marco
legal de actuacion, las disposiciones generales, las disposiciones especificas y la
integracion del informe mensual, donde se detalla la informacion de los 6 discos que se
deberan entregar mensualmente a esta dependencia y dos discos adicionales en el mes
de enero, dentro de los 20 dias posteriores al término del mes correspondiente, conforme
alo siguiente:

Disco 1.- Informacion Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema
Electrénico Auditor (Archivos txt).

Disco 2 Informacién Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y de Recaudacion de
Predio y Agua.

Disco 3.- Informacién de Obra
Disco 4.- Informacién de Nomina

Disco 5.- Imagenes Digitalizadas

Disco 6.- Informacién de Evaluacion de Programas (Archivo de texto plano txt y PDF).
Disco 7.- Programa anual de Adquisiciones.

Disco 8.- Programa anual de Obra Publica

Finalmente, los lineamientos incluyen la directriz de favorecer a armonizacion contable,
sefialada en Ia Ley General de Contabilidad Gubernamental, consistente en privilegiar la
‘contabilidad patrimonial y presupuestal.
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Organo Superior de Fiscalizacion
Auditoria de Informes Mensuales, Planeacién e Investigacién

Direccion de Fiscalizacién e Integracion de Cuenta Publica
Departamento de Fiscalizacion de Informes Mensuales Municipales

FIRMAS REQUERIDAS*
DIF MAVICI IMCUFUDE IMJUVE

CONTENIDO GENERAL

CONSECUTIVO. DISCO 4

INomina General del 01 al 15 del mes 4,5y1 4,18y19 4,5y30

Nomina General del 16 al 28,29, 30/31 del mes 4,5y11 4,18y 19 4,5y30

Reporte de Remuneraciones Mensuales al Personal de Mandos| 1011y12 4,18y 19 29,30y 31
ledios Superiores

Reporte de Altas y Bajas del Personal 4,5yM 4,18y 19 4,5y30

Enmprobames Digitales Fiscales por Intemet por concepto de| N/A N/A N/A
onorarios

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 01 al 15 del mes

omprobantes Fiscales Digitales por Intemet por concepto de|
6mina del 16 al 28, 29, 30/31 del mes

[Tabulador de Sueldos N/A

Dispersion de Nomina 4,18y 19
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00115/XONACAT/IP/2019

uede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Comentarios

No hay Archivos adjuntos

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia
Archivos enviados por el Comisionado Ponente
Fecha
. Se notifica el Acuerdo por el que se pone a la vista por el término de tres

Acuerdo Vista del Informe

ustificado.pdf dias el Informe Justificado, a efecto de que manifieste lo que a su
derecho convenga.

Regresar

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Dudas o sugerencias: saimex@infoem.org.mx Tel. 01 800 8210441 (01 722) 2261980
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L AYUNTAMIENTO 2015-2021
UN BUEN GOBIERNG FARA TOBGS

"2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”
Xonacatlan, México, 16 de Octubre de 2019

OFICIO: XON/PM/UTMX/388/2019
ASUNTO: EL QUE SE INDICA.

EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA DEL INFOEM
PRESENTE

Reciba un atento y cordial saludo, por otra parte en mi calidad de Titular de la Unidad de
Transparencia del Ayuntamiento de Xonacatlan, con fundamento en el articulo 6, 8° de la Constitucion
Federal y el art. 5 de la Constitucion Local y en términos del articulo 185 fraccion de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y Municipios hago de su
conocimiento que derivado de la solicitud de la informacion 00115XONACAT/PI2013, y en atencidn al Recurso
de Revision interpuesto por el recurrente con No de folio 07877/NFOEMIP/RRI2015, Vengo A Vertir Las
Siguientes Manifestaciones:

ANTECEDENTES
AUNADO A LA PETICION POR PARTE DEL PARTICULAR DONDE SOLICITA LO SIGUIENTE

Este sujeto obligado responde lo siguiente, los sueldos de los servidores piblicos se encuentran el portal de
transparencia a lo que este sujeto obligado proporciona el siguiente link donde pueden ser consultados:

https://www.ipomex.org.mx/ipo3/igt/indice/ XONACATLAN/art 92 viiiweb

Por o que respecta a los sueldos del cabildo, no son susceptibles de proporcionarse en el articulo 92
fraccion VIll de la ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios que a la letra dice:

“La remuneracién bruta y neta de todos los servidores publicos de base o de confianza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos,
estimulos, ingresos y sistemas de compensacién, sefialando la periodicidad de dicha remuneracion”

Alo cual este sujeto obligado hace un analisis respecto de lo requerido por parte del particular, al deducir lo
que expresamente nos permite Ia ley y los alcances de la misma, APLICANDO EL principio general del
derecho que a letra nos dice: DONDE LA LEY NO DISTINGUE NO DEBEMOS DISTINGUIR, ES DECIR
DEBEMOS ACATARNOS A LO QUE EXPRESAMENTE NOS DICTA LA NORMA, puesto que nos obliga
como sujetos obligados a proporcionar dentro del portal de transparencia remuneraciones brutas y netas de
servidores publicos de base o de confianza, aunado a la interpretacion de Ia ley en su interpretacion de
manera gramatical, hemos de decir lo siguiente que al decir base o de confianza, esta se refiere , en

_—
e ———

PLAZA JUAREZ NO. 1, COL. CENTRO, XONACATLAN, EDO. MEXICO.
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fio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

especial la letra “0”, es decir a una conjuncion coordinante disyuntiva, es decir la conjuncién, es Ia palabra
que se utiliza para unir dos o mas partes de una oracion o dos o més oraciones: y la disyuntiva es la

ituacion en la que hay que elegir entre dos cosas o soluciones diferentes, por lo tanto haciendo una
interpretacién gramatical, y Dicho lo anterior, de esta forma, a la interpretacién lteral de la ley que implica el
extraer su sentido atendiendo a los términos gramaticales que en su texto se encuentren concebidos, se le
debe otorgar total validez legal cuando su expresion literal sea clara y precisa, sin que sea dable eludirla
bajo el pretexto de penetrar al espiritu de Ia ley, puesto que la actividad del intérprete en tales casos debe
cefiirse a otorgarle el alcance que conforma su contenido al no presumirse que el legislador, para expresar
su objetivo, se haya apartado de las reglas normales y usuales del lenguaje, dicho lo anterior, LA LEY NOS
DEJA EN EL SUPUESTO DE ESCOGER QUE ES LO QUE SE DEBE PUBLICAR RESPECTO DE LAS
REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS, YA SEA PUBLICANDO A LOS DE BASE O A
LOS DE CONFIANZA, POR LO TANTO ESTE SUJETO OBLIGADO SOLO HA PUBLICADO AL
PERSONAL OPERATIVO Y ADMINISTRATIVO ASI COMO A LOS DE BASE. NO HA ASI A LOS DE
CONFIZA PUESTO QUE LA LEY DEJA ESCOGER ENTRE UNA OPCION Y OTRA, POR LO TANTO EL
CABILDO_TAMPOCO LA LEY NO NOS OBLIGA EXPRESAMENTE YA QUE LOS EDILES SON
SERVIDORES PUBLICOS DE ELECCION POPULAR Y LA LEY NO OBLIGA A SUBIR LAS
REMUNERACIONES DE SERVIDORES PUBLICOS, POR ELECCION POPULAR AL PORTAL, POR LO
TANTO EL SUJETO OBLIGADO QUEDA EN IMPOSIBILIDAD DE PROPORCIONAR LO SOLICITADO
POR EL PARTICULAR. TODAVEZ QUE LA LEY NO LO OBLIGA A CUMPLIR LO ANTES MENCIONADO,
Y UNA ALTERACION A LA VIOLACION DE LA NORMATIVIDAD, POR EL ECHO DE DAR A CONOCER LA

INFORMACION PETICIONADA, DEJA EN ESTADO DE INDEFENSION A LOS SERVIDORES PUBLICOS
DE LOS CUALES EL PARTICULAR DESEA EXTRAER INFORMACION, LO CUAL ES VIOLATORIO DE
DERECHOS HUMANOS.

En mérito de expuesto y fundado y sin otro particular quedo a sus érdenes para cualquier aclaracién
ylo duda

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANS] [CIA Y ACCESO A LA INF:
NTAMIENTO DE XONACATLAN.

c.c.p. Archivo.
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